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¿Una nueva “pacificación de la Araucanía”? 

Las tierras disputadas 
por José Bengoa" 

e ha dicho que cuando un go- 
bierno no sabe qué hacer con 
algún tema complicado, forma 
una Comisión. Sobre el asunto 

mapuche, antiguamente llamado “Arau- 
cano”, se han formado decenas de co- 
misiones. Por ejemplo, la Comisión de 
Tierras durante el Frente Popular, 1941, 

llegó a la conclusión que había que de- 
volver todas las tierras usurpadas a los 
Títulos de Merced, sin pago alguno por- 
que habían sido robadas. Los Títulos de 
Merced (TM en adelante) habían deja- 
do de entregarse en 1928 y los había san- 
cionado la ley de 1931, esto es apenas 10 
años antes que esa Comisión funcionara 
en el Ministerio de Tierras y Coloniza- 
ción. Calculaban en cien mil hectáreas 
las usurpadas. 

Durante el gobierno de Eduardo Frei 
se formaron comisiones y un estudio de 
dos abogados del entonces DASIN, (Os- 
ses y Ormeño) calculaba en 250 mil hec- 
táreas las tierras de los TM que ya no per- 

tenecían a los propios mapuches. Todas 
las comisiones, y en este caso la reciente 

denominada de Paz y Entendimiento, re- 

conocieron que ha habido un masivo des- 
pojo delas tierras mapuches, desde antes 
porcierto dela mal llamada Pacificación y 
sobre todo después que el Estado titulara 

la “reducciones”. 
La ley del año 1993 establecía un 

Fondo de Tierras, que según nos in- 
forma la actual Comisión, ha adquiri- 
do 230.563 hectáreas. No está para na- 
da claro si esas son tierras nuevas o son 
simplemente tituladas. El hecho que sea 
Osorno y Malleco las provincias en que 
el Fondo ha operado con mayor núme- 
ro de hectáreas permite pensar que son 

predios cordilleranos o de la costa que 
simplemente han sido titulados. La fal- 
ta de transparencia de los datos sigue 

siendo un tema de gran importancia. El 
proyecto de ley presentado al Congreso 
en el 1992, proponía que se le otorgara 
personalidad jurídicaa las comunidades 
históricas de modo que en forma colec- 
tiva pudiesen reclamar las tierras quese 
le habían usurpado. Como se sabe, du- 
rante la dictadura de Pinochet se había 
procedido “manu milutarii” a dividir 

las comunidades mapuches, cancelan- 
do los TM. Ello hacía imposible el re- 
clamo, ya que un descendiente y actual 

propietario de una parcela no podía ha- 
cerse cargo de la representación de toda 
la comunidad. Sin embargo, en el Con- 
greso surgieron voces desde la derecha 
ultra liberal diciendo que no se podía a 
nadie obligar a pertenecer a una orga- 
nización comunitaria y fueron incluso 
al Tribunal Constitucional que falló se- 
ñalando que se exigían 25 personas para 
formar una comunidad, apelando a ser 
descendientes de un titular del TM. Las 

mujeres dirigentes mapuches, sobre to- 

   

  

do, criticaron vivamente esta decisión y 
dijeron que confundían a la comunidad 
indígena con una Junta de Vecinos. Mu- 
chos protestamos por esta medida se- 

ñalando que se entronizaba la división 
interna dentro de las comunidades, co- 

sa que así ha ocurrido lamentablemen- 
te. La Comisión nos acaba de informar 

que en un caso se han presentado 13 so- 
licitudes apelando a un solo TM y que el 
promedio es de tres demandas por TM. 
Propone limitar este asunto prohibien- 
do la presentación de nuevas deman- 
das cuando ya se haya presentado una, 
lo cual sería igualmente anti constitu- 
cional una vez más, si es que la derecha 
tiene alguna consecuencia y se vuelve a 
debatir el asunto. Difícil. 

Las tierras usurpadas 
El concepto de tierras usurpadas se fue 

constituyendo durante el siglo veinte y 
se refiere a aquellas tierras que habien- 
dosido entregadas en TM, hanido a pa- 
rar a manos no mapuches. Las cifras de 
la llamada radicación, hanido variando 

producto del tipo de mediciones que se 
hacen hoy en día. Originalmente se en- 
tregaron 3.078 TM que medían 475.423 
hectáreas; sin embargo hay nuevos da- 
tos que señalan la existencia solamente 

de 2.918 TM en 512.493 hectáreas. Esas 
tierras tenían la prohibición de ser ven- 
didas durante todo el siglo veinte, sal- 
vo un período muy corto por demora 
en las leyes, por lo que su origen es de 
compra y venta fraudulenta. Los títulos 
se entregaron desde el año 1884 hasta 

el 14 de noviembre de 1929. Los planos 
elaborados por la Comisión de “Verdad 
histórica y Nuevo trato” que presidió 

el ex Presidente Aylwin, muestran con 
claridad cómo al interior de un título 
(TM), hay empresas forestales, fundos 
y haciendas, en fin, propiedades cuyo 
origen es ilegal. Muchas veces los pla- 
nos modernos muestran que un mismo 

fundo o propiedad está por fuera y por 
dentro del TM, lo que es una demostra- 
ción clara de su “expansión usurpativa”. 
El actual Fondo de Tierras ha compra- 
do algunas de estas tierras, pero calcu- 

lamos que hay entre 150 mil y 180 mil 
hectáreas en esas condiciones. Nada se 
ha dicho por la Comisión, si esas tierras 
adquiridas provienen de los mismos Tí- 
tulos de Merced antiguos o son “otras 

tierras”, cuestión decisiva. Estas tierras, 
en una buena política de reparaciones 
debería ser devuelta sin pago alguno, 
ya que su origen es viciado. Hemos pro- 
puesto numerosas veces que a ese res- 
pecto se debería tener un recurso ante la 
Corte Suprema, con una Corte especia- 
lizada de modo de resolver las disputas 

evidentes que existen y existirían, co- 

mo se ha hecho en Canadá y otros países 
que siempre son señalados como mode- 

   

los. Nada de ello asume lamentablemen- 
te la Comisión de Paz que acaba de en- 
tregar su informe. 

Una fuente adicional de usurpación, 

mucho más actual, son los “Arriendos a 99 
años”, que estuvieron de moda durante la 

dictadura militar. Afectaron fundamen- 
talmente a lugares de alto valor turístico, 
orillas de lagos, ríos, y campos de pa: 
jes soñados. Como se comprenderá fácil- 
mente, unarriendo tiene como base el po- 
der volver a las manos de su dueño. Al ser 
de 99 años esto es prácticamente imposi- 

ble. Se trata de una compra-venta fraudu- 
lenta. Cada vez que se ha litigado, los t 
bunales señalan que en todo caso habría 
que pagarle al arrendatario “las mejoras”, 
y estas muchas veces o casi siempre, son 
casas de veraneo de alto valor, imposibles 
de pagar por el arrendador. Calculamos 
en unas 8 210 mil hectáreas en esa condi- 
ción. La Comisión de marras no dice nada 

de este asunto que es una espina profunda 
enlasociedad mapuche. 

    

Las tierras disponibles 

A estas tierras usurpadas, sobre las 

cuales hay mapas, planos, conservado- 
res de bienes y raíces, etc... se agregan 
aquellas que se las han denominado co- 
mo las “líneas antiguas” de las comuni- 
dades. Luego de la invasión militar de 
la Araucanía por las tropas chilenas, se 
formó la Comisión Radicadora de Indí- 
genas” que procedió a “reducir” las tie- 
rras mapuches a pequeños trozos a los 

que se les otorgó un TM. Cada uno de 
ellos está a nombre de una persona que 
normalmente era el “lonko” o jefe de la 
gran familia, aunque en algunos casos se 
agrupó a varias familias de manera arbi- 
traria. Se agrega a los deslindes que se 
describen con detalle, un croquis, que 
los geógrafos actuales los han traslada- 
do a planos geo referenciados. Esas tie- 
rras, que son “todas las tierras”, son muy 
difíciles de medir, y solamente se afir- 

man y así debería ser, en la memoria oral 
de las propias comunidades. Este es por 
tanto un trabajo que las propias organi- 
zaciones mapuches deberían hacer. En 
las tomas de fundos de los años sesen- 
ta y setenta, por ejemplo, vemos que las 
comunidades avanzaron sobre ciertas 
propiedades y no sobre otras, ya que po- 
seían claridad acerca de cuáles habían 
sido las tierras de ellos y no se toma- 
ron aquellas que nunca les habían per- 
tenecido. Como se sabe se expropiaron 
más de 80 mil hectáreas, que luego en su 
mayoría fueron devueltas. Ahí hay una 
fuente clara de reparación, medida, con 
planos y argumentos, de las que la Co- 
misión que comentamos tampoco se ha- 
ce cargo. Se señala en cambio que se tra- 
bajará sobre las “tierras disponibles” que 
lamentablemente no sabemos cuáles se- 
rían. Se supondría que son aquellas que 

  

los actuales propietarios estén dispues- 
to a vender a la CONADL. Es una supo- 
sición. Pero aquí reside el tema central. 
Las comunidades demandan las tierras 

que les pertenecieron y no se trata por 
lo tanto de compensarlas con cualquier 

tierra, en cualquier lugar. Se le pue- 
de compensar con tierras lejanas pero 
el sentimiento de usurpación, es decir, 
el conflicto seguirá por mucho tiempo. 
Más aún, si la compensación es mone- 
taria como se sugiere en el informe. La 
solución así llamada no pareciera tal. 
Por ejemplo, no creo que vayan a estar 
“disponibles” las tierras a orillas del la- 
go Calafquen, que pertenecían hasta no 

hace mucho tiempo a las comunidades 
y que en su gran mayoría fueron arren- 
dadas a 99 años y hoy son casas de vera- 
neo. En aquellos años cuarenta que trai- 
go al recuerdo, la derecha agraria, aco- 
só al gobierno de Aguirre Cerda con que 
no aprobaba la legislación industrialista 
que dio origen a la CORFO si se conti- 
nuaba con las dos comisiones conflicti- 
vas, la del Interior que pretendía la sin- 
dicalización campesina y la de tierras 
mapuches. Cedió “Don Tinto” y de un 
día a otro ambas comisiones desapare- 
cieron. Los propietarios de las hacien- 
das del centro del país pudieron man- 
tener sus fueros por 30 años más y las 
tierras usurpadas igualmente siguieron 
hasta hoy. A algunas familias mapuches 
sele abrieron tierras de colonización en 

Aysén y Chile Chico. Por cierto que no 
se terminó el conflicto. La miopía de las 
organizaciones de empresarios agríco- 
las se repite una vez más. No aceptan 

ningún cambio en la situación de las tie- 

rras disputadas del sur, nisiquiera los de 
esta Comisión co-presidida por un co- 
nocido empresario de sus filas. 

Las cifras que plantea la Comisión son 
enormes. Cuatro mil millones de dólares 

dicen que costaría este proceso. Sin em- 
bargo, tal como han señalado muchos di- 

rigentes mapuches, difícilmente se logra- 
rá el objetivo buscado. Por una parte el 
reconocimiento de las deudas en tierras 
que ha hecho esta Comisión, es un ele- 
mento aunque repetido, positivo, que va 

a quedar en el historial de las relaciones 
entre el Estado y la sociedad mapuche, 
Pero por otra parte, la enorme suma de di- 
nero, que difícilmente estará disponible, 
la apertura de un mercado de tierras, de 
arriendos, hipotecas, y otras medidas pro- 
puestas, podría provocar conflictos y di- 
visiones mayores tanto en la sociedad re- 
gional como enla mapuche. Preocupa que 
através del mecanismo del mercado (y de 

uno que otro fusil) la Comisión de Paz es- 
té abriendo paso a una nueva “Campaña 
de Pacificación de la Araucanía”. 
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